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942 Decreto n.º 19/2005, de 21 de enero, por el
que se acepta la cesión gratuita, a favor de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
de la propiedad de una parcela, sita en La
Ñora, término municipal de Murcia, con
destino a la construcción de un Centro de
Salud.
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El Excmo. Ayuntamiento de Murcia, en sesión ple-
naria celebrada el día 27 de junio de 2002, adoptó el
Acuerdo de ceder gratuitamente, a la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia, la propiedad de una par-
cela, sita en La Ñora, con destino a la construcción de
un Centro de Salud.

Visto el art. 46.1 de la Ley 3/92, de 30 de Julio, de
Patrimonio de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia.

Visto el expediente instruido al efecto por la Direc-
ción General de Patrimonio, los informes emitidos al
respecto, y a propuesta de la Consejera de Hacienda,
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su
reunión del día 21 de enero de 2005.

Dispongo

Primero. Aceptar la cesión gratuita, efectuada por
el Excmo. Ayuntamiento de Murcia, de la propiedad de
la parcela, cuya descripción es la siguiente:

«Urbana. Trozo de terreno en término de Murcia,
partido de La Ñora. Forma parte del Polígono A del Plan
Parcial La Ñora Residencial 1. Tiene una superficie de
1.770 m2. Linda: Norte, prolongación calle de la Aurora;
Sur, parcela 9a EGB; Este, calle A; y Oeste, calle G».

Valor: ciento seis mil novecientos ochenta euros
con quince céntimos (106.980,15 €).

Inscripción: figura en el Registro de la Propiedad
de Murcia n.º 5, en el folio 205, del libro 229, de la sec-
ción 8.ª, con el n.º de finca 19.326.

La referida finca se encuentra libre de cargas y
gravámenes.

Segundo. El citado inmueble se acepta con desti-
no a la construcción de un Centro de Salud, por lo que
el inmueble queda afecto a la Consejería de Sanidad.

La finca cedida deberá ser destinada al uso seña-
lado en el plazo máximo de cinco años.

Dicho destino deberá ser mantenido durante al
menos los treinta años siguientes.

El incumplimiento de cualquiera de los plazos es-
tablecidos en los apartados anteriores, dará lugar a la
reversión de pleno derecho de la finca cedida al patri-
monio de la Corporación, con todas sus pertenencias y
accesiones, y sin derecho a indemnización alguna.

Tercero. El Excmo. Ayuntamiento de Murcia,
asume el compromiso de dotar a la referida parcela

municipal de los servicios de agua, luz, alcantarilla-
do, telefonía y accesos de que pudiera carecer, así
como de eliminar cualquier obstáculo que impida la
realización de las obras.

Cuarto. Que se inscriba el inmueble cedido a favor
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en
el Registro de la Propiedad correspondiente.

Quinto. Facultar a la Directora General de Patrimo-
nio para la realización de cuantos actos sean necesa-
rios para proceder a la ejecución material de la acepta-
ción del citado inmueble, incluida la formalización de la
correspondiente escritura pública de cesión.

Sexto. Que se dé de alta el nuevo bien en el Inven-
tario General de Bienes y Derechos de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.

Dado en Murcia a 21 de enero de 2005.—El Presi-
dente, Ramón Luis Valcárcel Siso.—La Consejera de
Hacienda, Inmaculada García Martínez.
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952 Orden de 20 de enero de 2005 de la
Consejería de Agricultura y Agua, por la que
se establecen las bases reguladoras y la
convocatoria para el año 2005 de las  líneas
de ayuda para programas de colaboración
para la formación y transferencia tecnológica
del sector agroalimentario y del medio rural.
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Las últimas reformas de la Política Agrícola Comu-
nitaria y la creciente liberalización de los mercados po-
nen de manifiesto la necesidad de que los agricultores
ajusten sus producciones y modernicen sus explotacio-
nes para hacerlas competitivas en los mercados o, en
otros casos, diversifiquen sus actividades a través de
producciones alternativas no agrarias o se incorporen a
funciones de conservación de la naturaleza.

Por otra parte, de acuerdo con las políticas activas
de formación y empleo y las recomendaciones de la
Unión Europea en esta materia, desde la perspectiva
del capital humano, el agricultor constituye un factor fun-
damental ante los procesos de cambio tecnológico,
económico y social en que están inmersos el sector
agrario y la sociedad rural, siendo, por tanto, el elemen-
to central de las actuaciones de formación y transferen-
cia tecnológica, orientadas a conseguir un profesional
de la agricultura, con la suficiente capacidad de análi-
sis, que le permita adoptar las mejores decisiones téc-
nico-económicas de los factores productivos de la ex-
plotación y su incorporación a los procesos
organizativos profesionales y de transformación y/o
comercialización de sus productos.


